
El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de abril de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 5 de abril de 2002, sobre
notificación de trámite de audiencia
correspondiente al expediente EF-04322, de
la empresa “Rayego Serrano, Pedro Alberto”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-04322 “Rayego Serrano, Pedro
Alberto” se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con el expediente de subvención para el fomento de
la contratación indefinida, catalogado como EF-04322, le comuni-
camos que mediante escrito de esta Dirección General de fecha
31 de octubre de 2001 (notificado, según acuse de recibo, el 14-
11-2001), se le requirió la documentación necesaria a efectos de
tramitar el cambio de titularidad del citado expediente a favor
de la empresa Rayego González, Santiago según solicitaron los
interesados. A fecha actual aún no ha sido remitida la citada
documentación, incumpliéndose de esta forma tanto la condición
particular 1.3 de la Resolución Individual de Concesión de fecha
17 de marzo de 1998 como el artículo 14 del Decreto 92/96,
de 4 de junio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto
92/96, de 4 de junio, en el supuesto de que el beneficiario de la
subvención incumpliese cualquiera de las condiciones establecidas
en la Resolución de concesión o en el presente Decreto, u obsta-
culizase la labor inspectora, o se detecte falseamiento o tergiver-
sación de datos y documentos aportados en el expediente, el
órgano que concedió la ayuda, mediante la correspondiente reso-
lución, declarará la pérdida del derecho a su percepción y la obli-
gación de reintegrar las cantidades que hubiera percibido, por
ello, se comunica:

Primero: En la fecha indicada en el encabezamiento se acuerda
iniciar el procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención y la obligación de reintegrar las

cantidades percibidas por la empresa “Rayego Serrano, Pedro
Alberto”, cuyo importe asciende a 1.524.000 ptas. (9.159,42 ),
así como a la desestimación del cambio de titularidad del expe-
diente administrativo a favor de “Rayego González, Santiago”.

Segundo: Previamente a resolver el procedimiento y revocar, en su
caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumplimien-
to de las condiciones se ponen de manifiesto las actuaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que en
el plazo de quince días a contar desde el siguiente a la notifica-
ción de este escrito efectúen las alegaciones y presenten los docu-
mentos y justificantes que estimen pertinentes.

Mérida, a 28 de enero de 2002. El Jefe de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Francisco Iglesias Solís.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de abril de 2002, La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 5 de abril de 2002, sobre
notificación de trámite de audiencia 3ª
anualidad correspondiente al expediente EF-
07150, de la empresa “Quercus Motor, s.l.”

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-07150 “Quercus Motor, S.L.”, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

Como consecuencia de las inspecciones y comprobaciones efec-
tuadas por la Dirección General de Empleo y Formación Ocupa-
cional para el seguimiento y control de las ayudas, se observa
que desde la baja del trabajador subvencionado en el expedien-
te de referencia, Petrel Carvajal, Ignacio, producida el 27-07-
2000, hasta el alta del trabajador que lo sustituye González
González, Antonio Jesús, efectuada el 19-06-2001, han transcurri-
do más de dos meses, incumpliéndose así el artículo 7 del
Decreto 92/1996 de 4 de junio. Además, el artículo 4.2 del
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Decreto 92/1996, de 4 de junio, voluntariamente en el anterior
puesto de trabajo, con carácter fijo, en los doce meses anterio-
res a su contratación indefinida, y el trabajador González
González, Antonio Jesús prestó sus servicios en la empresa Motor
Automoción Zona Extremadura con contrato indefinido desde el
21-11-2000 a 31-05-2001, siendo voluntaria la causa de la baja
en la mencionada empresa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto
92/96, de 4 de junio, en el supuesto de que el beneficiario de
la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones esta-
blecidas en la Resolución de concesión o en el presente Decre-
to, u obstaculizase la labor inspectora, o se detecte falseamiento
o tergiversación de datos y documentos aportados en el expe-
diente, el órgano que concedió la ayuda, mediante la corres-
pondiente resolución, declarará la pérdida del derecho a su
percepción y la obligación de reintegrar las cantidades que
hubiera percibido.

Por ello, se comunica:

Primero: En la fecha indicada en el encabezamiento se acuerda
iniciar el procedimiento para declarar la pérdida del derecho a
la percepción de la subvención por el citado trabajador Petrel
Carvajal, Ignacio y a la obligación de reintegrar las cantidades
percibidas por él, que asciende a 1.560.000 ptas .
(9.375,788 ).

Segundo: Previamente a resolver el procedimiento y revocar, en
su caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incum-
plimiento de las condiciones se ponen de manifiesto las actua-
ciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que en el plazo de quince días a contar desde el
siguiente a la notificación de este escrito efectúen las alegacio-
nes y presenten los documentos y justificantes que estimen
pertinentes.

Mérida, a 20 de febrero de 2002. El Jefe de Sección de Control y
Gestión Económica, Francisco Iglesias Solís.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de abril de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 5 de abril de 2002, sobre
notificación de trámite de audiencia 3ª
anualidad correspondiente al expediente
EF-06724, de la empresa “Inversiones El
Clan, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empre-
sa interesada en el expediente EF-06724 “Inversiones El Clan,
S.L.”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo
siguiente:

En relación con el expediente de subvención para el fomento de
la contratación indefinida, catalogado como EF-06724, le comuni-
camos que mediante escrito de fecha 07/06/01, notificado el
14/12/2001, se le solicitó la documentación necesaria para proce-
der a la liquidación de la anualidad correspondiente del/los
contrato/os subvencionado/os, sin que hasta la fecha haya sido
presentada, incumpliéndose así la condición general 1.3 de la
Resolución de concesión así como el artículo 14 del Decreto
92/96, de 4 de junio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto
92/96, de 4 de junio, en el supuesto de que el beneficiario de
la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones esta-
blecidas en la Resolución de concesión o en el presente Decre-
to, u obstaculizase la labor inspectora, o se detecte falseamiento
o tergiversación de datos y documentos aportados en el expe-
diente, el órgano que concedió la ayuda, mediante la corres-
pondiente resolución, declarará la pérdida del derecho a su
percepción y la obligación de reintegrar las cantidades que
hubiera percibido.

Por ello, se comunica:

Primero: En la fecha indicada en el encabezamiento se acuerda
iniciar el procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención y la obligación de reintegrar las
cantidades percibidas por la empresa Inversiones El Clan, S.L.,
cuyo importe asciende a 9.159,42 (1.524.000 ptas.).

Segundo: Previamente a resolver el procedimiento y revocar, en su
caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumplimien-
to de las condiciones se ponen de manifiesto las actuaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que en
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